
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00021 
PROCESO: FILIACIÓN NATURAL. 

 

1-. Vista la liquidación de costas practicada (archivo No.23 del expediente 
digital), dado que no fue cuestionada y se ajusta al trámite, se le IMPARTE 
APROBACIÓN. 

 
2-. Por Secretaría dese cumplimiento al numeral 3º de la sentencia 

calendada y al inciso último del proveído de fecha marzo 7 de 2022 (archivos No.37 
y 41) librando los oficios correspondientes y remitirlos a la parte interesada para su 
radicación. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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